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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1776

COMISION DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES

Impreso el día 25 de noviembre de 2004
Término del artículo 113: 6 de diciembre de 2004

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la deuda con las centrales de generación
eléctrica, y otras cuestiones conexas. Natale.
(4.414-D.-2004.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Natale por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo, a través de los organismos que correspondan,
informe sobre el dictado de la resolución 712/04 SE,
por la cual se creara el fondo para inversiones ne-
cesarias que permitan la oferta de energía eléctrica
en el Mercado Eléctrico Mayorista; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través
del organismo que corresponda informe lo si-
guiente:

1. En mérito a que en la resolución 712/04 SE, se
reconoce la deuda con las centrales de generación
eléctrica:

– Informar sobre el monto de las acreencias do-
cumentadas de cada una de las centrales de gene-
ración del servicio eléctrico, detallando fechas y de-
más datos que las conforman, por liquidación de
venta con fechas de vencimiento, si corresponde a
parte de ellas o son devengados parciales o por-
centuales de la totalidad.

– Fecha del comienzo del reconocimiento de las
acreencias y condiciones y forma pactada de liqui-
dación.

– Hay acreencias que fueron transferidas al fon-
do de estabilización del Mercado Eléctrico Mayo-
rista (MEM) según se desprende de la resolución,
no se especifica si han sido transferidas en su tota-
lidad o parcialmente. Detallar fechas y montos.

– Remitir copia del informe elaborado por la Com-
pañía Administradora del Mercado Mayorista Eléc-
trico Sociedad Anónima (organismo encargado del
despacho - OED) “Evaluación de riesgos de media-
no y largo plazo, período 2004-2007”.

– Informar si la Secretaría de Energía realizó con-
sultas con los agentes del mercado eléctrico para
conocer si estarían dispuestos a concurrir en el mer-
cado de capitales de riesgo para realizar la adapta-
ción del MEM, en caso afirmativo detallar las con-
clusiones de dicha consulta.

– Detallar de qué manera la Secretaría de Energía
tiene definida la instrumentación de los financia-
mientos necesarios para incrementar la oferta de
energía eléctrica, los procedimientos a utilizarse, y
el empleo de los recursos previstos en el presu-
puesto de administración nacional.

2. Forma y sistema a emplearse para la recompo-
sición del Fondo de Estabilización del Mercado Eléc-
trico Mayorista (MEM).

3. Acciones a encarar por la Secretaría de Ener-
gía a efectos de alcanzar un funcionamiento sus-
tentable en el mediano plazo del Mercado Eléctrico
Mayorista.

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2004.

Jesús A. Blanco. – Alfredo C. Fernández.
– Juan C. Gioja. – María F. Ríos.
– Rosana A. Bertone. – Juan C.
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Bonacorsi. – Lilia E. M. Cassese. –
Víctor H. Cisterna. – Zulema B. Daher.
– Julio C. Humada. – Juan M.
Irrazábal. – Carlos A. Larreguy. –
Encarnación Lozano. – Susana B.
Llambí. – Alfredo A. Martínez. – Diego
H. Sartori. – Ricardo A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Energía y Combustibles al consi-

derar el proyecto de resolución del señor diputado
Natale cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en sus fundamentos, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La Secretaría de Energía con fecha 12 de julio de

2004 ha dictado la resolución 712, con la finalidad
de crear un fondo para inversiones necesarias que
permitan incrementar la oferta de energía eléctrica
en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).

La referida resolución merece los siguientes co-
mentarios y observaciones:

En primer término, el secretario de Energía no tie-
ne atribuciones para disponer la creación de un fon-
do específico como el mencionado. Las atribucio-
nes que se arroga en base a los artículos 35 y 36 de
la ley 24.065, no determinan nada en dicha materia,
al igual que el decreto 432 del año 1982, emitido nue-
ve años antes de la sanción de la ley de energía
eléctrica, y por otra parte los fondos con destino
específico como cualquier disposición que tenga ca-
rácter presupuestario o económico debe ser sancio-
nado por el Congreso.

En la resolución por primera vez se reconoce ofi-
cialmente el déficit en el sector eléctrico y los pro-
blemas futuros en el sector gasífero para este año
como así los venideros en la generación y trans-
porte de energía eléctrica a partir del 2006.

Por otra parte se reconoce que a los agentes del
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) se les adeuda
en concepto de liquidaciones de venta con fecha
de vencimiento, habiéndose acumulado acreencias
por montos que no se explicitan, y que además se
han transferido sus importes al fondo de estabiliza-
ción del MEM, que ha entrado en déficit desde ju-
nio de 2003, desconociéndose los importes y la fe-
chas de las acreencias, como así las condiciones
que se han pactado con los acreedores y los im-
portes transferidos.

Lo más llamativo de la resolución que nos ocu-
pa, es que no se determinan ni prevén los recursos
que lo integrarían, sino que se sugieren en el con-

siderando de la resolución 712/04, que sería con las
acreencias más arriba mencionadas, y que segura-
mente será motivo de una nueva resolución regla-
mentaria.

Los interrogantes planteados, más otros que de-
rivan de la resolución 712 nos lleva a solicitar la
aprobación del presente proyecto.

Alberto A. Natale.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solici-
tarle que informe:

1. Fundamentos legales de dictar, por el secreta-
rio de Energía, la resolución 712/2004, creando el
fondo para inversiones necesarias que permitan in-
crementar la oferta de energía eléctrica en el Merca-
do Eléctrico Mayorista (Foninvemem), atento a que
no tiene atribuciones para disponer la creación de
un fondo con destino específico como el mencio-
nado.

2. Especificar cuáles serán los recursos con los
que se integrará el fondo, particularmente si es co-
rrecto como se sugiere en los considerandos que
se integraría con acreencias que tienen los agentes
del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).

3. En mérito a que en la resolución se reconoce
la deuda con las centrales de generación eléctrica,
se solicita:

– Informar sobre el monto de las acreencias do-
cumentadas de cada una de las centrales de gene-
ración del servicio eléctrico, detallando fechas y de-
más datos que las conforman, por liquidación de
venta con fechas de vencimiento, si corresponde a
parte de ellas o son devengados parciales o por-
centuales de la totalidad.

– Fecha del comienzo del reconocimiento de las
acreencias y condiciones y forma pactada de liqui-
dación.

– Hay acreencias que fueron transferidas al
fondo de estabilización del Mercado Eléctrico
Mayorista (MEM) según se desprende de la re-
solución, no se especifica si han sido transferi-
das en su totalidad o parcialmente. Detallar fe-
chas y montos.

– Remitir copia del informe elaborado por la com-
pañía administradora del Mercado Mayorista Eléc-
trico Sociedad Anónima (Organismo encargado del
despacho - OED) “Evaluación de riesgos de media-
no y largo plazo, período 2004-2007”.

– Informar si la Secretaría de Energía realizó con-
sultas con los agentes del mercado eléctrico para
conocer si estarían dispuestos a concurrir en el mer-
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cado de capitales de riesgo para realizar la adapta-
ción del MEM, en caso afirmativo detallar las con-
clusiones de dicha consulta.

– Detallar de qué manera la Secretaría de Energía
tiene definida la instrumentación de los finan-
ciamientos necesarios para incrementar la oferta de
energía eléctrica, los procedimientos a utilizarse, y
el empleo de los recursos previstos en el presu-
puesto de la administración nacional.

4. Forma y sistema a emplearse para la recompo-
sición del fondo de estabilización del Mercado Eléc-
trico Mayorista (MEM).

5. Acciones a encarar por la Secretaría de Ener-
gía a efectos de alcanzar un funcionamiento sus-
tentable en el mediano plazo del Mercado Eléctrico
Mayorista.

Alberto A. Natale.
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